
Ayuda Memoria 
Reunión Comisión regional para la competitividad del aguacate de altura 

22 de mayo de 2018 
 
Participantes: 

1. Omar Somarribas, Coordinador PITTA aguacate   
2. Alberto Montero González, Programa Nacional de Frutas 
3. Zahira Marín, Representante CAC Desamparados 
4. Edward Portuguez, CAC Desamparados  
5. David Calvo, Representante CAC Tarrazú 
6. René Quesada, Representante APACOOP RL 
7. Heiner Abarca, Representante Frutales de Llano Bonito   

 
Lugar: Sala de reuniones de Llano Bonito  
 
Justificaron ausencia: 

- Guillermo Flores, Alvaro Coto y Marvin Garbanzo. 
 
Correspondencia recibida: 

- No se recibió correspondencia  
 
Visitante: 

- No se contó con visitantes  
 

Agenda de reunión: 
 
1- Aprobación del Acta anterior (19 de abril 2018).  
2- Aprobación de la Agenda del día  
3- Seguimiento de acuerdos:  
 Seguimiento de capacitación en certificación voluntaria en BPA y BPM.  
 Actualización norma técnica  INTECO para aguacate.  
 Lobby a diputados para promover modificación a proyecto FINADE  
 Definir realización estudio Cadena de valor del aguacate  
 Consideración sobre programa de certificaciones de viveros de aguacate  

4- Asuntos varios  
5- Cierre sesión. 
 

Resumen de comentarios y acuerdos: 
 

1. No se presentaron comentarios con referencia a la ayuda memoria del 19 de 
abril 2018, por tal motivo se procedió a la aprobación de la misma. 



2.  Seguimiento de acuerdos. 
 
A. Con referencia a la planeación del curso de BPA y BPM para los productores de 

las organizaciones representadas en la Comisión, se acordó se solicite a los 
encargados de impartir la capacitación en SFE, se pueda programar a la mayor 
brevedad. Para ello se ha dispuesto se realice los días martes a partir de las 
2:00 p.m. en el centro de acopio de  APACOOP R.L. en Abejonal de León 
Cortés. Por tanto se queda a la espera de la respuesta de los funcionarios SFE 
con referencia a la fecha de inicio de la capacitación.  

B. Se comentó en reunión el seguimiento para la actualización de la norma 
INTECO para la comercialización del aguacate Hass, y se acordó no insistir en la 
revisión de la Norma INTECO ya que si se participa a los 
comercializadores/importadores de aguacate se puede complicar los aspectos 
de la revisión con respecto a los parámetros de calidad. Por tanto, si INTECO 
decide por su cuenta realizar la consulta y convocar al comité evaluador, se 
estaría considerando el apoyo por parte de la Comisión.   

C. La representación del sector productor consideró necesario mantener la 
intención de realizar lobby con los diputados de la Comisión de agropecuarios 
de la asamblea legislativa, para solicitar apoyo a modificaciones para que 
FINADE tenga mayor flexibilidad en el otorgamiento de recursos y operación a 
entes u organizaciones interesadas en manejar recursos para  banca de 
segundo piso, con recursos del Sistema de Banca para el Desarrollo. Se acordó, 
estudiar por parte de cada uno de los representantes en la Comisión el 
documento de proyecto de Ley 20460 de Modificación de FINADE y lo 
convierte en un Fondo Nacional de Desarrollo FONADE. Se adjunta 
documento. 

D.  Con referencia a la propuesta para desarrollar el estudio de la cadena de valor 
del aguacate, se acordó dejarlo pendiente para ser tocado en otra 
oportunidad, en caso de contar con recursos y mayor definición con respecto a 
necesidad de realizar ese estudio.   

E. Se comentó con referencia al programa de Certificación de Viveros de 
aguacate, que en reunión realizada entre funcionarios de ONS, SFE y Extensión 
Agropecuaria, se analizó la gestión de arranque que se ha realizado con 
respecto a este programa. En dicho análisis se comentó que el trabajo 
realizado durante la implementación marcha acorde a lo planteado, sin 
embargo, se requiere desde ya proyectar las labores y manejos que permitan 
dinamizar el programa de certificación, para con ello garantizar la calidad 
genética y fitosanitaria de las plantas de vivero. Para ello la ONS estará 
ofreciendo una revisión del esquema de certificación propuesta para proyectar 
algunas mejoras al programa. Se está considerando la necesidad urgente de 



implementar los bancos de yemas con las variedades de interés comercial, 
para ello se le estará solicitando a los viveros consideren establecer a la mayor 
brevedad los bancos de yemas, los cuales pueden ser plantados a cielo abierto.  

 
3- Asuntos Varios.   
 

A- Se acordó solicitar a Guillermo Flores una audiencia con el Señor Ministro para 
que atienda a la Comisión Regional de Aguacate de Altura, esto con el interés 
de darle a conocer inquietudes del sector productor y solicitarle se formule un 
Programa Nacional de Fomento a la actividad de aguacate. 

B- Se comentó por parte del CAC Tarrazú la gestión que están realizando para dar 
a conocer por medio de videos el esfuerzo del sector productor para producir 
aguacate y que se están realizando gestiones importantes para producir con 
calidad. Este trabajo tiene como objetivo contrarrestar la gestión de las 
Cámaras de Importadores y Consumidores que desmeritan la calidad de fruta 
producida por el productor nacional. Al respecto David Calvo solicitó a la 
representación de APACOOP R.L., CAC Desamparados y Frutales de Llano 
Bonito la posibilidad de que se sumen en esta campaña y además puedan 
indicar la disposición para poder colaborar de manera económica para cubrir 
esta campaña. Se acordó que David Calvo consulte ante Producciones Acon un 
presupuesto sobre el costo de la misma. Además Alberto Montero se 
comprometió en gestionar ante IICA y el CENCOD del MAG la posibilidad de 
apoyo para colaborar ante esta campaña. Se dispuso la fecha del 05 de junio 
para que tanto David como Alberto puedan referir el avance sobre esta gestión.  

 
Próxima reunión de Comisión: 
 
Se acordó realizar la próxima reunión el martes 26 de junio del 2018, correspondiendo 
la atención al CAC Tarrazú, iniciando a las 9:00 am.  


